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La pena de
muerte

Benjamín Salas
Abogado, colaborador asociado de Horizontal

Hay leyes que no solo regulan conductas específicas, sino
que reflejan el tipo de sociedad que queremos. La nueva
"Ley de Pena de Muerte para Terroristas" de Israel perte-
nece a esa categoría. En mi opinión, es una ley inmoral,
contraria a los dictados más básicos de la conciencia pú-

blica y, además, ilegal bajo el derecho internacional.
¿En qué consiste esta nueva ley? En términos simples, hace tres

cosas: Primero, crea un nuevo tipo de homicidio calificado que será
castigado con pena de muerte, ampliando así el catálogo de conductas
sancionables con esa pena. Segundo, en los casos en que ya existía la
pena de muerte, transforma este castigo en la regla general, dejando
su no-aplicación como excepción. Tercero, restringe drásticamente la
conmutación de la pena de muerte, que pasa de ser una decisión ju-
dicial a una facultad excepcional del Primer Ministro y por tiempo li-
mitado. Por si fuera poco, establece el ahorcamiento como método de
ejecución, una práctica considerada cruel, inhumana y degradante.

Existen pocas dudas de que esta ley es contraria al derecho inter-
nacional de los derechos humanos y al derecho internacional huma-
nitario. Los Estados tienen prohibido reintroducir la pena de muerte
una vez abolida. El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
-ratificado por Israel- es claro al respecto. Una prohibición similar se
desprende de los Convenios de Ginebra.

Pero quizás más grave es el aspecto discriminatorio. La nueva ley se
aplicará casi exclusivamente por tribunales militares, y no por tribu-
nales penales-civiles. Y eso no es un detalle técnico. En Cisjordania
coexisten dos sistemas jurídicos para los civiles: a los ciudadanos y
residentes israelíes se les aplica el derecho penal-civil israelí; a los pa-
lestinos, el derecho militar. Un lugar, dos poblaciones, dos regímenes
jurídicos. Esta ley -diseñada para operar en tribunales militares- ter-
minará aplicándose, en los hechos, casi exclusivamente a palestinos.

El resultado es imposible de disfrazar: una violación del derecho
a la vida y del principio de no discriminación. En ciertos contextos,
podría abrir la puerta a calificaciones más graves, como el apartheid.

Lamentablemente, esto no es un hecho aislado. Israel, en relación
con Palestina, debe regirse principalmente por el Cuarto Convenio de
Ginebra, que le prohíbe legislar directamente sobre la población del
territorio ocupado. Es decir, Israel no puede imponer un sistema nor-
mativo propio para regular la vida de los residentes palestinos. Sin
embargo, eso es precisamente lo que ocurre a través de este "sistema
dual" que regula desde su movimiento hasta la propiedad. La nueva
ley no hace más que profundizar esa discriminación.

Soy contrario a la pena de muerte, no solo porque tenerla violaría
nuestras obligaciones internacionales, sino también -y sobre todo-
porque me parece inmoral que el Estado tenga la prerrogativa de
matar alguien que ya está encarcelado. Pero, independientemente de
aquello, en este caso se trata además de una medida discriminatoria,
diseñada para ser impuesta sobre algunos y no sobre otros. Un retro-
ceso civilizatorio.

Del jarro al puñal: el ocaso
de la educación chilena

Cristóbal Osorio
Profesor de Derecho Constitucional
Universidad de Chile

En 2008, en medio de las movilizaciones estudiantiles, Ma-
ría Música Sepúlveda, de 14 años, frustrada con la ministra
de Educación le arrojó el agua de un jarrón. Ese día pasa-
mos de la "democracia de la deferencia" a la "democracia
de la impugnación".

Si el "jarrazo" de 2008 simbolizó la rebelión contra un sistema de
educación de mercado y la rigidez de un modelo segregador, el cri-
men de Calama revela una descomposición profunda.

Todo era previsible. Según la Superintendencia de Educación en
2025 hubo un récord de denuncias en materia de convivencia esco-

lar con 17.076 casos, lo que representa un alza del 39,4%. Por su par-
te, el Índice de Bienestar Docente 2025 revela un escenario alarman-
te: 40% de los profesores reporta haber sido agredido por alumnos.

Un deterioro que también se expresa en el ámbito legal. Pasamos
de la Ley SEP de 2008 -que soñaba con la equidad técnica- a la Ley
de Inclusión Escolar de 2015, que terminó convirtiendo al director
en un actuario de rendiciones de cuentas infinitas, siendo los cole-
gios un nuevo espacio burocrático. Luego, la Ley Aula Segura (2018),
que dio un giro punitivo, para pasar -como si fuera poca la inflación
legislativa- a la Ley de Convivencia y Buen Trato de 2026; un intento
por legislar el afecto, el respeto y sustentar nuevas medidas preven-
tivas acorde a las tecnologías, mientras el territorio se desmorona.

Una imagen muy lejana de la gran promesa que la Educación per-
mitiría al país convertirse en tierra de oportunidades, donde el mé-
rito y el esfuerzo serían premiados, sin importar el origen.

En suma, los hechos de Calama terminan por hacer añicos el sue-
ño de la escuela como ágora de emancipación social, y refrenda las
impresiones del rector Carlos Peña cuando dice que el sistema re-
meda la estructura de clases y se erige como una falsa promesa. Hoy
se puede asegurar que el colegio de origen es el mayor indicador de
éxito social.

Algo que se avizora incorregible, al menos en el corto plazo, dado
que el sistema educacional se convirtió en el coto de caza de la com-
petencia de la izquierda y derecha, obsesionadas con hacer de la
Educación un territorio para probar rancias doctrinas. Así, el debate
sucumbe ante consignas reactivas o experimentos de ingeniería so-
cial que evocan la lógica de nivelación hacia abajo de los "patines"
de Eyzaguirre.

En una perspectiva de política pública, el desafío trasciende a la
mera gestión de la crisis. Se requiere un diagnóstico que sincere la
metástasis institucional, para luego así exigir un acuerdo político
transversal que rescate la educación de la lógica electoral. Chile se
encuentra atrapado en un pantano ideológico omitiendo que la vio-
lencia escolar es el síntoma final de un Estado que abdicó de su rol
garante de la convivencia.

Sin una restauración de la autoridad pedagógica y una política de
Estado que aborde las raíces sociológicas del conflicto, el aula segui-
rá siendo el espejo de nuestra propia descomposición civilizatoria.

ESPACIO ABIERTO

Extendamos el
legado del Decreto
Amunátegui

Soledad Arellano
Vicerrectora académica y
de Investigación UAI

En febrero de 1877, Miguel Luis Amu-
nátegui firmó el decreto que permitió
a las mujeres rendir los exámenes ne-
cesarios para acceder a la universidad.
Fue, sin duda, un hito enorme, pero no

produjo por sí solo una incorporación masiva e
inmediata de mujeres a la universidad. En lo que
restaba del siglo XIX, solo 13 mujeres rindieron el
examen de bachillerato, todas provenientes de un
colegio privado femenino. El decreto había abier-
to la puerta, pero todavía faltaban condiciones
para que muchas pudieran llegar a la educación
superior.

= Ese desfase es clave. El primer liceo fiscal
femenino se fundó recién en 1891. Es decir,
el Estado permitió el acceso a la universidad
sin que existiera el camino educativo que lo
hiciera realmente posible para todas las mu-
jeres.

Esta falta de condiciones previas también
influyó en la elección de las carreras: diez
años después de publicado el decreto, se titu-
ló Eloisa Díaz como la primera médica ciru-
jana y tardó cerca de 50 años titular a 15 abo-
gadas. En contraste, en un periodo similar,
se titularon 2.289 profesoras, profesión que
no requería rendir exámenes de bachillera-
to para ingresar. La diferencia no es casual.
Detrás de ella no solo estaba la ausencia de
liceos fiscales femeninos, sino también una
expectativa social más favorable hacia tra-
yectorias consideradas "propias" de las mu-
jeres, como la Pedagogía.

Casi 150 años después, esa historia todavía
resuena. Hoy las mujeres no enfrentan ba-
rreras formales de acceso a la educación su-
perior, representando el 52% de la matrícula
de primer año. Sin embargo, la distribución
entre carreras sigue lejos de ser homogénea,
concentrándose en salud, educación y cien-
cias sociales, estando subrepresentadas en
tecnología e ingenierías. Cambió el proble-

ma, pero no del todo el patrón.
Si antes la condición previa faltante eran

los liceos fiscales, hoy esas condiciones se
juegan dentro de la educación escolar. Ahí
operan sesgos muchas veces imperceptibles:
niñas a las que se les enseña a cumplir más
que a explorar, alumnas destacadas descri-
tas como "esforzadas y mateas" mientras a
sus pares hombres se les llama "brillantes",
orientaciones vocacionales que siguen trans-
mitiendo quién "calza" naturalmente con
cuál disciplina. Luego, esas señales se tradu-
cen en decisiones, confianza o desconfianza
en las propias capacidades, y en la elección
de proyectos de vida. A esto se suma un pro-
ceso de selección universitario que no es
del todo neutro para las mujeres, siendo un
avance la vía de Mujeres Científicas

Si de verdad queremos honrar el legado del
Decreto Amunátegui, no basta con celebrar
que el acceso está resuelto. La tarea de nues-
tro tiempo es otra: construir, desde la educa-
ción parvularia, básica y media, las condi-
ciones previas que permitan a más mujeres
elegir libremente, sin estereotipos ni sesgos,
qué quieren estudiar. La igualdad no consis-
te solo en abrir la puerta de entrada, sino en
asegurar que todas lleguen a ella en condi-
ciones semejantes.
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